
 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).  

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará: AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 DEL C.P.T. Y 

DE LA S.S 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA  

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2021 00087 00  

 

Demandante: MANTENIMIENTO Y SERVICIO URBANO SAS 

 

Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos 

procesales. 

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

el día once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.) 

 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL  

SECRETARIA 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021).  

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará: AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el Art. 72 DEL C.P.T. Y 

DE LA S.S 

 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA  

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2021 00080 00  

 

Demandante: YOFREY CARREÑO SANCHEZ 

 

Demandado: ZULEIDY PEREZ QUINTERO 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos 

procesales. 

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

el día once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.) 

 

 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL  

SECRETARIA 

 

  



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA QUE SE RESUELVE EL 

INCIDENTE, de que trata el art. 597 DEL C.G.P. 

En el proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00251 00 

 

Demandante: CIRO BAYONA ACEVEDO 

 

Demandado: JUAN CARLOS MENESES MANZANO 

 

 

NOTA: La audiencia se realizará de acuerdo a los nuevos lineamientos 

procesales.  

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 


